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CALENDARIO DE REALIZACIÓN DE PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DE 

TÍTULO DE TÉCNICO Y TÉCNICO SUPERIOR 2011 

 

 

VIERNES 6 DE MAYO 
Hora convocatoria Módulo Profesional Duración 

15:30  TÉCNICAS DE AYUDA 

ODONTOLÓGICA/ESTOMATOLÓGICA 

1 hora y 15 

minutos 

18:00 FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 45 minutos 

19:15 RELACIONES EN EL EQUIPO DE TRABAJO 45 minutos 

 

SÁBADO 7 DE MAYO 
Hora convocatoria Módulo Profesional Duración 

8:15 TÉCNICAS BÁSICAS DE ENFERMERÍA 1 hora y 30 

minutos 

10:45 HIGIENE DEL MEDIO HOSPITALARIO Y LIMPIEZA DE 

MATERIAL 

1 hora y 15 

minutos 

12:30 EL SECTOR DE LA SANIDAD EN ANDALUCÍA 40 minutos 

 

 

  

16:00 PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 

AL PACIENTE 

45 minutos 

17:30 OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y 

DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

45 minutos 

 

VIERNES 13 DE MAYO 
Hora convocatoria Exámenes Prácticos Módulos Profesionales Duración 

08:30 TÉCNICAS BÁSICAS DE ENFERMERÍA 1 hora y 30 

minutos 

10:30 HIGIENE DEL MEDIO HOSPITALARIO Y 

LIMPIEZA DE MATERIAL 

1 hora y 30 

minutos 

12:30 TÉCNICAS DE AYUDA 

ODONTOLÓGICA/ESTOMATOLÓGICA 

1 hora y 30 

minutos 

 
 



  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Dirección General de Formación Profesional y Educación 

Permanente 
 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ESTRUCTURA DE LAS  

PRUEBAS LIBRES DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 
 

 

Módulo Profesional TÉCNICAS DE AYUDA 

ODONTOLÓGICA/ESTOMATOLÓGICA 

Tipo de pruebas Parte Teórica: 40 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Parte Práctica sólo para el alumnado que haya superado la parte 

teórica: casos prácticos. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 27 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 

Tipo de pruebas 30 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 20 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional RELACIONES EN EL EQUIPO DE TRABAJO 

Tipo de pruebas 30 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 20 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional TÉCNICAS BÁSICAS DE ENFERMERÍA 

Tipo de pruebas Parte Teórica: 50 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Parte Práctica sólo para el alumnado que haya superado la parte 

teórica: casos prácticos. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 35 respuestas correctas. 
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 Módulo Profesional HIGIENE DEL MEDIO HOSPITALARIO Y LIMPIEZA 

DE MATERIAL 

Tipo de pruebas Parte Teórica: 40 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Parte Práctica sólo para el alumnado que haya superado la parte 

teórica: casos prácticos. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 27 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional EL SECTOR DE LA SANIDAD EN ANDALUCÍA 

Tipo de pruebas 25 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 16 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional PROMOCIÓN DE LA SALUD Y APOYO PSICOLÓGICO 

AL PACIENTE 

Tipo de pruebas 30 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 20 respuestas correctas. 

 

 

Módulo Profesional OPERACIONES ADMINISTRATIVAS Y 

DOCUMENTACIÓN SANITARIA 

Tipo de pruebas 30 preguntas tipo test con 5 opciones cada una. 

Material necesario  

Otras consideraciones Para superar este módulo profesional es preciso obtener al 

menos 20 respuestas correctas. 
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Dirección General de Formación Profesional y Educación 

Permanente 
 CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA EVALUACIÓN DE LAS 

PRUEBAS LIBRES DE LOS MÓDULOS PROFESIONALES 
 La expresión de la evaluación de cada uno de los módulos profesionales se realizará en  los términos 

previstos en la normativa vigente en materia de evaluación de la formación  
 profesional en el sistema educativo.  

 Cada módulo profesional se calificará sobre 10 y se  considerará aprobado si se obtiene una calificación 
igual o superior a 5.  

 En los módulos profesionales que constan de dos ejercicios, el ejercicio teórico tendrá carácter  
eliminatorio. Al menos con 48 horas de antelación a la fecha de celebración del segundo ejercicio, 
la Comisión de Evaluación hará pública en los tablones de anuncios del centro docente y en la 
página web de la Consejería con competencias en materia de Educación, la calificación del primer 
ejercicio. Sólo tendrán derecho a presentarse al ejercicio práctico aquellos que hayan superado el 
ejercicio teórico.  

 En los módulos profesionales que constan de dos ejercicios, la calificación final se obtendrá sumando 
el 40% del ejercicio teórico y el 60% del ejercicio práctico. Es muy importante hacer constar que  
para  hacer la media ponderada será necesario tener superados ambos ejercicios (teórico y 
práctico). El aspirante que no supere alguno de los ejercicios, no tendrá aprobado dicho módulo. 

 Las pruebas tipo test tendrán 5 opciones posibles para cada pregunta. La calificación vendrá 
determinada por el número total de preguntas respondidas de forma correcta.  
Las preguntas incorrectas no restarán puntuación alguna sobre las correctas.  

 Los contenidos y los criterios de evaluación aparecen en el Decreto 37/1996 de 30 de enero 
(BOJA núm. 61 de 25 de mayo de 1996).  
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